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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2018. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar de los Animales de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 
fracción III, 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en 
el expediente número PAOT-2017-2368-SPA-1394 relacionado con la denuncia presentada ante 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) en la azotea de un inmueble habitacional se encuentra un perro de aproximadamente un año 
(negro con manchas cafés, mediano), el cual permanece amarrado las 24 horas y está atado con 
cuerda de no más de 2 metros de largo... aparentemente no recibe alimento de manera constante toda 
vez que no se ve que tenga agua y comida disponible... además de estar amarrado cuenta con un 
pequeño techo que no le es suficiente para protegerse de la lluvia por lo que estas épocas de fuertes 
lluvias se observa mojado sin que acudan a guarecerlo... el pero se ve muy sumiso, triste o quizá 
temeroso... en el inmueble ubicado en calle Baja California, sin número, casi esquina con Villa 
Hermosa, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc (..) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, personal médico veterinario adscrito a esta 
Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al 
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud 
establecido en el artículo 11, fracción I y 56 primer párrafo de la Ley 	.toa 
la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bie 
a investigación denuncia ciudadana. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la 
señala que se consideran actos de maltrato, la zo 
ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida de 
aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la in 
alojamiento adecuado acorde a su especie, así como qu 
encadenar animales permanentemente. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal 
médico veterinario de esta Subprocuraduría constató en los reconocimientos de hechos practicados, 
lo siguiente: 
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• Se constato que el domicilio correcto de los hechos es Baja California número 254, colonia 
Hipodromo, Delegación Cuauhtemoc. 

• No se constató la presencia de algun ejemplar canino; a decir de un habitante del inmueble, 
en el lugar hay varios interiores y que uno de los vecinos era dueño de un perro pero se 
mudó Ilevandolo consigo. 

• Se nos permitio el acceso al inmueble, dirigiendonos a la azotea donde pudimos observar que 
no se aloja ningun ejemplar canino. 

• Asimismo la persona denunciante mediante llamada telefónica, informó que desde hace algun 
tiempo el ejemplar canino ya no se encontraba en el lugar. 

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la Resolución 
Administrativa conforme a lo establecido en la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1- Se constató que el domicilio correcto de los hechos es el de Baja California número 254, 
colonia Hipodromo, Delegación Cuauhtemoc. 

2- No se encontró ningun ejemplar canino alojado en la azotea; asimismo la persona 
denunciate informó mediante llamada telefónica que el ejemplar canino ya no se 
encontraba en el lugar. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	 	1 

SEGUNDO-- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO 

cipnApilesemo TERRITORIAL 
DE LA CDMX 

C. 	Lic. Miguel Ángel Lancino Aguilar. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su conocimiento. 

EFR 

paot.org.mx 	 Medellín 202, 4o. Piso, Col. Roma, Ciudad de México, 06700 
Tel. 52 65 07 80 exts. 12011/12400 

PAOT 

PROCURADURIA AMBIENTAL 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CDMX 

F-11-INV-P/01 rev. O Página 2 de 2 


	Page 1
	Page 2

